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Preguntas y respuestas sobre el  
proceso para elegir un Único Agente 
de Retención

1) ¿Cuándo se debe elegir un Único Agente de 
Retención?

Las personas que tienen más de un empleo están 
obligados a elegir un Único Agente de Retención. 
Se debe elegir aquel de quien se reciba mayor 
salario.

2) ¿Qué es un agente de retención?

Los agentes de retención son las personas o 
entidades públicas y privadas que tienen la 
obligación de retener y pagar a Impuestos Internos 
el tributo correspondiente por salarios y/o 
cualquier otra remuneración pagadas en efectivo, 
por el trabajo personal en relación de 
dependencia.

Información importante:
Esta obligación está establecida en el artículo 73 del 
Reglamento139-98 para la aplicación del Título II del 
Impuesto Sobre la Renta (ISR). El incumplimiento de este 
deber da lugar a la aplicación de la sanción 
correspondiente establecida en el Código Tributario.



3) ¿Cuáles son los trámites para un asalariado 
elegir un Único Agente de retención?

Ingrese a nuestra página web 
www.dgii.gov.do y descargue el 
Formulario de Participación de 

Elección de Agentes de Retención (IR-10)

Informe al empleador elegido como 
único agente de retención, a fin de que 

este le realice las retenciones de los 
impuestos correspondientes.

Complete el Formulario IR-10, 
entréguelo al empleador que no tendrá 
la obligación de retenerle los impuestos 
correspondientes e infórmele cuál será 
el empleador que ha elegido como su 
único agente de retención.

Deposite en Impuestos Internos los 
documentos requeridos.

https://dgii.gov.do/herramientas/formularios/formularioDeclaraciones/Paginas/ISR.aspx


4) ¿Cuáles documentos son requeridos por 
Impuestos Internos?

5) ¿Dónde deben ser depositados los 
documentos?

En la Administración Local a la que pertenece el 
empleador elegido como Único Agende de 
Retención.

En el Centro de Asistencia al Contribuyente de la 
sede central.

Nota: El empleador elegido como único agente de 
retención recibirá la información del salario que recibe el 
empleado de parte de los empleadores que ya no 
tendrán la obligación de retención de los impuestos 
correspondientes.

Formulario IR-10 llenado y firmado por el 
empleado. Adicionalmente debe tener el sello y 
la firma de cada empleador.

Carta de cada empleador que indique a partir 
de qué período y hasta cuando se hicieron las 
retenciones del ISR.



6) Pasos para obtener el Formulario IR-10 

Ingrese al portal 
www.dgii.gov.do y 

seleccione la sección 
“Herramientas”.

En la opción “Formularios”, 
pulse “Formularios 
Declaraciones Juradas”

Seleccione “Formulario 
Participación de Elección 
de Agentes de Retención”.

Pulse “Impuesto sobre la 
Renta” y seleccione la 

opción “Asalariado”.
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Formulario IR-10, Participación de Elección de 
Agentes de Retención

En este renglón se 
colocan los datos del 
empleador que no le 
debe aplicar la 
retención, 
normalmente es de 
quien recibe menor 
salario.

Especificar número de RNC 
o Cédula del empleador 

elegido como Único Agente 
de Retención.

Colocar salario mensual 
percibido por el 
empleador que no le va 
a aplicar la retención.

En este renglón se colocan los 
datos del asalariado que está 

realizando la solicitud.
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